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Como a la liquidación del crédito que presenta la demandante 
en su representación de su menor hijo, se imposibilita ejercitar el trámite 
que en derecho corresponde por disposición que obliga la ley del 
enjuiciamiento civil (art. 446), se le conmina a la interviniente para que 
reciba la asesoría jurídica respectiva y sus solicitudes con beneplácito de 
m ley tengan acogida por parte de la judicatura. Es de entender que la 
Señora rojas lionis no es abogada, sí ha de ampararse en el contenido 
de la providencia del 21 de marzo de 2024 y recibir respaldo competitivo 
o bien a través de un profesional del derecho o, en su defecto, en pro de 
los derechos de sus hijas, acudir a la Comisaría de Familia para que allí el 
funcionario respectivo y/o el Equipo Interdisciplinario le brinden la 
atención adecuada, máxime que de por medio está una persona de 
especial protección, ora que dentro del campo de las funciones de 
aquellos, cobija las de prevenir, proteger, restablecer, reparar y 
garantizar los derechos de quienes estén en riesgo como las niñas, niños, 
jovenes, mujeres, personas mayores y personas con discapacidad,
garantizando de tajo el acceso a la administración de justicia en esa loable 
labor.
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO
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